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CONTRATADO BAJO U MODALIDAD DE CONTRATACIÓN AD'TINISTRATIVA DE SERY'C/OS (CAS .
DEORET0 LEclslArlv2 tf 1057) DE u MUNtctPALtDAD pRovtMctAL DE LEoNcto pRADo". que consta
de trece (13) numerales y cinco (5) anexos. los mrbmos que fünarán parle de la presente Resotución de Atcatdía.
debidanente visad'os por la Gerenc¡a de Administración y Finanzas, la Gerencia de Ptaneamlento y Presupuesto y
la Gerencia de Asunfos Juridicos. Consecuentemente, se deia sin e¡ecto ta Dirfrltiva lf O(bm1&UpLptGAÉ,
aprobada por R*olucbn de Alcaldia lf 262-201&MPL? & techa 13 de abril de 2010.

4,íículo Seoundo.- ENCARGAR al Gerente Municipal, al Gercnte de Administrac¡ón y F¡nanzas, al Gerente
de Planean¡ento y Presupuesto, al Subgercnte de Contab¡l¡dad y al Subgerente de Tesorcría et umpt¡niento de la
Dired¡va aprcbda en vi¡lud de la pe§F';nte Resoluc¡on.

' Qrr, el artículo 194" de la Constitución Política del Peru, modificado por las Leyes de Reforna
Constituc¡onal Nos 27680, 28ffi7 y 30305, estabtece que las municipat¡dades provinciates y dlsfda/es son /os
Ótganos de gobiemo local. Tienen autononia política, económica y admin¡strat¡va en /os asunfos de su
competenc¡a, concordante con el Aft. ll del Títuto Preliminar de la Ley Oryánica de Municipalidades N" 27972. Dicha
autonomía radica en la facu¡tad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administrac¡ón. con sujeción at
orden a miento juri dico;

Que, nediante Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesoreña Decreto Leg¡stativo N" 1441: t¡ene
por objeto regular el Si§ema Nacional de Tesorería, conformante de la Adninistración Financ¡era del Sector
Públ¡co. en concordanc¡a con lo dispuesto en el Deüeto Legislativo Marco de ta Adm¡nistrac¡ón Financiera del
Sector Público Decreto Leg¡slat¡w No 1436: así como por la Direcfiva.de Txo¡ería N" N1-2007-EF/77.15 aprobado
por Resolución Directoral N" 002-2007-EF-77.15 se esfablecen /as dlsposrblores y pro@dimientos generales
relacionados con la ejecuc¡ón financ¡era y demás operaciones de Tesoreria;

Que. nediante Opinión Legal ¡f 061-2019-GAJ/iíPLP de fecha 06 de febrerc de 2019. et cerente de
Asuntos Jur¡dicos rei¡ere. de la revisión del Proyecto de la c¡tada D¡red¡va formutada por ta Subgerenc¡a de
Contabilidad de la Gerencia de Admínistración y Finanzas, se adviefte que e! Woyeclo defrnitiw de ta Diect¡va,,,VORI'AS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO Y RENDICIÓN DE WÁNCOS Y PASAJES POR
COMISION DE SERY'C'OS PARII tOS FUNCIONARIOS Y SERY'DORES PUBLrcOS, INCLUIDO EL
PERSOIVAT CONTRATADO BAJO U MODALIDAD DE CONTRATACIÓN AD'IINISTR,AIIVA DE SERY'C/OS
(cAs - DECRETO LEGTSL/'TNO tf 105O DE LA t UNtCtpALtDAD pROVtNCtAL DE LEONCTO 1RADO", está
fomulado de acuerdo a las nomas legales pelinentes aplicables at caso; por lo que, conctuw qle es procedente
su e$obeción ndianE un aÚ;to resolutivo de Alcaldía; y consecuenlemente, dejar sin efecfo la Diectiva Na
006-201g-MPLP/GAF, aprúada por Resotucion de Alcaldía N" 262-201|-MpLp de fecha 13 de abit de 2018;

Estando a b expue§', a la qinión Legal M 061-2019-GAJ/MPLP de techa 06 de feb¡ero de 2A19, det
Gerente de A$ntos Jurídícos, y conforme a las facuftades confetidas pot la Ley ügan¡ca de Municipatidades - Ley N"
27972.

SE RESUEI.VE;

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA Ir 784. 2079 - MPLP

Tingo Maria. 13 de febrero de 2019.

VIST0: el lnforme No 021-2019-MPLP-GM-GPP-SGDI de fecha 01 de febrero de 2019. de la Subgerente
de Desarrollo lnstrtuc¡onal. remtiendo el proyecto de Diecl¡va denoninada "NORMAS Y PROCEDIMIENÍOS
PARA EL OTORGAMIENTO Y RENDICIÓN DE VIÁTICOS Y PASAJES POR COMISIÓN DE SERVICIOS PARA
LOS FUNCIONARIOS Y SERY/DORES PÚBLICOS, INCLUIDO Et PERSO'VÁL CONTRATADO BAJO U
ttoDALtDAD DE CONTRATACIÓN ADM'/NTSTRAÍwA DE SERy'C/OS (CAS - DECRETO LEctS¿/TtVO tf
1057) DE U MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO". para evaluación y poster¡or aprobactón por
Resol uc¡ón de Alcaldí a.

CONSIDERANDO:

Adiculo Prinero' APROBAR ta Direct¡va denominada DIRECTwA N" 001-2019-npLp/cAF "NORMAS y
OCEDITIIENTOS PARA EL O¡ORGAMIENTO Y RENDICION DE WÁÍ'COS Y PASAJES POR COIIISIÓN DE

ERY/C'OS PAftA ¿OS H]NCIONARIOS Y SERWDORES ÑBLICOS, INCLUIDO EL PERSONAL
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